
17470 ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se modifica 
a la firma «Enrique Ochoa Palao» el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de alcohol etílico-vinico y la exportación de 
vinos y sangría.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Enrique Ochoa Palao», soli
citando modificación del régimen de tráfico de perfeccionamien
to activo para la importación de alcohol etílico-vinico, y la 
exportación de vinos y sangría, autorizado por Ordenes minis
teriales de 27 de febrero de 1084 («Boletín Oficial del Estado» 
de 10 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Enrique Ochoa Palao», con domicilio 
en Yecla (Murcia), y N. I. F. 22.335.810, en el sentido de excluir 
el producto de exportación V (sangría) del apartado 3.°, que 
será como sigue:

«3.° Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Vino blanco a granel, P. E. 22.05.50.0.
II. Vino tinto y rosado a granel, P. E. 22.05.69.9.

III. Vino blanco embotellado, P. E. 22.05.40.4.
IV. Vino tinto y rosado embotellado, P. E. 22.05.49.0.»

Segundo.—Se mantienen en toda su integridad los restantes 
extremos de la Orden ministerial de 27 de febrero de 1984 
(«Boletín Oficial del Estado» de 10 de mayo) que ahora se 
modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de julio de 1984.—P. D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

17471 ORDEN de 3 de julio de 1984 por la que se modifica 
a la firma «Productos Gerio, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de azúcar y jarabe de glucosa y la exporta
ción de caramelos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Productos Gerio, S. A.», 
solicitando modificación del régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de azúcar y jarabe de glucosa 
y la exportación de caramelos, autorizado por Ordenes minis
teriales de 7 de febrero de 1984 («Boletín Oficial del Estado» 
de 3 de abril).


